
RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4901-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013336E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4739 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) COAQUIRA DELGADO MARCO
YHASMANY, identificado con DNI: 42750546, domiciliado en ASENT.H.WIMPILLAY J-10, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X1E674 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G20, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo
que no cuenta con las luces y dispositivos retrorreflectivos previstos en los reglamentos pertinentes." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G20, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1E674 ,
administrado CCOAQUIRA DELGADO RENE GUSTAVO, identificado con DNI N° 24007367 con domicilio en
WINPILLAY J-10 del distrito de SAN SEBASTIAN provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013336E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) COAQUIRA DELGADO MARCO YHASMANY identificado con
DNI: 42750546, domiciliado en ASENT.H.WIMPILLAY J-10 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y



departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1E674 ; por la infracción de código G20, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X1E674 ; administrado(a) CCOAQUIRA DELGADO RENE GUSTAVO
identificado con DNI: 24007367, con domicilio en WINPILLAY J-10 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia
de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) COAQUIRA DELGADO MARCO YHASMANY con el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z42750546.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4902-2018-GTVT-GMC

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0017588E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4418 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LEON DAVILA ROBERTO, identificado con
DNI: 23953312, domiciliado en AV. TULLUMAYU 636, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
31473X; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción L01, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Dejar mal estacionado el vehículo en lugares
permitidos." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0017588E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) LEON DAVILA ROBERTO identificado con DNI: 23953312,
domiciliado en AV. TULLUMAYU 636 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° 31473X; por la
infracción de código L01, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA
Y DOS con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) LEON DAVILA ROBERTO con el registro de 5 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

 

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.



CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4903-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022179E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4864 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUARCO RAMOS ERASMO, identificado
con DNI: 24005323, domiciliado en APV ARAHUAY O-6, Distrito de SANTIAGO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B5L008 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la
Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda."
de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como
medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022179E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) HUARCO RAMOS ERASMO identificado con DNI: 24005323,
domiciliado en APV ARAHUAY O-6 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° B5L008 ; por la
infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUARCO RAMOS ERASMO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4904-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022306E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4866 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) TICA MOLINA FRANKLIN ABAD,
identificado con DNI: 70327402, domiciliado en APV MIGUEL GRAU F-13, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X1W671 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022306E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) TICA MOLINA FRANKLIN ABAD identificado con DNI:
70327402, domiciliado en APV MIGUEL GRAU F-13 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1W671 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) TICA MOLINA FRANKLIN ABAD con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z70327402.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4905-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022307E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4869 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MIRANDA FERNANDEZ HUMBERTO,
identificado con DNI: 23980670, domiciliado en AV. RICARDO PALMA ASOC. SIPAS PUGIO LT. A-5, Distrito
de CUSCO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X2F416; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G17, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir vehículos
que tengan lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del interior del
vehículo, sin la autorización correspondiente." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2F416,
administrado MIRANDA FERNANDEZ BERNABE, identificado con DNI N° 23828357 con domicilio en
QQUEHUAPAY O CRUZ VERDE PARCELA 27D MZ. M LT. 8 del distrito de POROY provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad
a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022307E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) MIRANDA FERNANDEZ HUMBERTO identificado con DNI:
23980670, domiciliado en AV. RICARDO PALMA ASOC. SIPAS PUGIO LT. A-5 del distrito de CUSCO,



provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° X2F416; por la infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la)
PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2F416; administrado(a) MIRANDA
FERNANDEZ BERNABE identificado con DNI: 23828357, con domicilio en QQUEHUAPAY O CRUZ VERDE
PARCELA 27D MZ. M LT. 8 del distrito de POROY, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) MIRANDA FERNANDEZ HUMBERTO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° B23980670 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4906-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013577E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4743 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) DELGADO SALAS NEPTALI, identificado
con DNI: 41302327, domiciliado en URB.VISTA ALEGRE A 4 JR.TARAPACA, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° BZ1705 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G17, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir vehículos que tengan
lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del interior del vehículo,
sin la autorización correspondiente." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ1705 ,
administrado VALDEIGLESIAS DELGADO ANTONIO, identificado con DNI N° 30458296 con domicilio (NO
CONSIGNADO), asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el
Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre -
I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013577E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) DELGADO SALAS NEPTALI identificado con DNI: 41302327,
domiciliado en URB.VISTA ALEGRE A 4 JR.TARAPACA del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de



rodaje N° BZ1705 ; por la infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ1705 ; administrado(a) VALDEIGLESIAS DELGADO ANTONIO
identificado con DNI: 30458296, con domicilio (NO CONSIGNADO), con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) DELGADO SALAS NEPTALI con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z41302327 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4907-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 011454A , de fecha 11 de Junio del 2007, el
Dictamen N° 6388 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 05 de Julio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ORDOÑEZ MUÑOZ JOHN STEVE,
identificado con DNI: 06805078, domiciliado en URB. TAHUANTINSUYO 455, Distrito de HUANCAVELICA,
Provincia de HUANCAVELICA, Departamento de HUANCAVELICA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° LI9221 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción F05 , el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar
la tarjeta de identificacion vehicular, la licencia de conducir o el documento de identidad. (GRAVE) " de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 2% de una UIT, y el registro de 0 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: 01.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 011454A y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ORDOÑEZ MUÑOZ JOHN STEVE identificado con DNI:
06805078, domiciliado en URB. TAHUANTINSUYO 455 del distrito de HUANCAVELICA, provincia de
HUANCAVELICA y departamento de HUANCAVELICA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° LI9221 ; por la infracción de código F05 , con la multa de 2% de una UIT,
correspondiente a S/.69.00 (SESENTA Y NUEVE con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) ORDOÑEZ MUÑOZ JOHN STEVE con el registro de 0
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° MI12441 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4908-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022308E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4871 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PANIAGUA ORDOÑEZ JUNIOR FREDY,
identificado con DNI: 70367967, domiciliado en A.P.V.VIRGEN CONCEPCION PUQUIN R-15, Distrito de
SANTIAGO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° X2R191; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G17, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir vehículos
que tengan lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del interior del
vehículo, sin la autorización correspondiente." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, a los COPROPIETRARIOS de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2R191,
administrados copropietarios  CURO FLORES YANETH y CURO CHURATA WILBER CELSO con domicilio
en JR. TACNA S/N del distrito de HUATA provincia de PUNO y departamento de PUNO según RENIEC,
asumirán responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022308E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) PANIAGUA ORDOÑEZ JUNIOR FREDY identificado con DNI:
70367967, domiciliado en A.P.V.VIRGEN CONCEPCION PUQUIN R-15 del distrito de SANTIAGO, provincia



de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2R191; por la infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE  a los COPROPIETARIOS de
la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2R191; administrados copropietarios CURO FLORES YANETH y
CURO CHURATA WILBER CELSO, con domicilio en JR. TACNA S/N del distrito de HUATA, provincia de
PUNO y departamento de PUNO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) PANIAGUA ORDOÑEZ JUNIOR FREDY con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z70367967.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4909-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0017724E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4419 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) KALLA CCOLQQUE HONORATO,
identificado con DNI: 48528740, domiciliado en la URB. VISTA ALEGRE MZ. A LT. 6, Distrito de SAN
SEBASTIAN, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y
PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° 06333X; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G59, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "Conducir un vehículo de categoría L, con excepción de la categoría L5, sin tener puesto el
casco de seguridad o anteojos protectores, en caso de no tener parabrisas; o permitir que los demás
ocupantes no tengan puesto el casco de seguridad." de calificación GRAVE sancionable con una multa
pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0017724E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) KALLA CCOLQQUE HONORATO identificado con DNI:
48528740, domiciliado en la URB. VISTA ALEGRE MZ. A LT. 6 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° 06333X; por la infracción de código G59, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) KALLA CCOLQQUE HONORATO con
el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z48528740.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4910-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022311E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4875 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUACAC CONDORI JORGE ANTONIO,
identificado con DNI: 73131044, domiciliado en AV. ANTISUYO MZ.G LT.11 ASOC. PRO.VIV. PRIMERO DE
MAYO, Distrito de WANCHAQ, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC,
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° A9U070 ; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento
Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable
con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias
de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del
vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022311E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) HUACAC CONDORI JORGE ANTONIO identificado con DNI:
73131044, domiciliado en AV. ANTISUYO MZ.G LT.11 ASOC. PRO.VIV. PRIMERO DE MAYO del distrito de
WANCHAQ, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° A9U070 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUACAC CONDORI JORGE ANTONIO con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z73131044.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4912-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022312E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4877 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUINTANILLA BEJAR HECTOR,
identificado con DNI: 43503168, domiciliado en APROVITE B-27, Distrito de SAN JERONIMO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1R357 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G17, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir vehículos que tengan lunas o
vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del interior del vehículo, sin la
autorización correspondiente." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1R357 ,
administrado HUALLPA ORTEGA MARIA CONCEPCION, identificado con DNI N° 25209673 con domicilio en
CALLE SAN MARTIN S/N del distrito de OROPESA provincia de QUISPICANCHI y departamento de CUSCO
según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el
Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre -
I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022312E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUINTANILLA BEJAR HECTOR identificado con DNI:
43503168, domiciliado en APROVITE B-27 del distrito de SAN JERONIMO, provincia de CUSCO y



departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1R357 ; por la infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X1R357 ; administrado(a) HUALLPA ORTEGA MARIA CONCEPCION
identificado con DNI: 25209673, con domicilio en CALLE SAN MARTIN S/N del distrito de OROPESA,
provincia de QUISPICANCHI y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) QUINTANILLA BEJAR HECTOR con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z43503168.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4913-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022314E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4880 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE SALAZAR HECTOR ERMITANIO,
identificado con DNI: 80154400, domiciliado en EPACHECO: JR. LOS ALPES L-06, Distrito de TAMBOPATA,
Provincia de TAMBOPATA, Departamento de MADRE DE DIOS según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y
PROPIETARIO(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° C9K382; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G20, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "Conducir un vehículo que no cuenta con las luces y dispositivos retrorreflectivos previstos en
los reglamentos pertinentes." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022314E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE SALAZAR HECTOR ERMITANIO identificado con
DNI: 80154400, domiciliado en EPACHECO: JR. LOS ALPES L-06 del distrito de TAMBOPATA, provincia de
TAMBOPATA y departamento de MADRE DE DIOS según RENIEC, CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A)
del vehículo automotor de placa de rodaje N° C9K382; por la infracción de código G20, con la multa de 8% de
una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles)

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) Y PROPIETARIO(A) QUISPE SALAZAR HECTOR
ERMITANIO con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, en la licencia N° V80154400 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4914-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022551E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4881 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) GUTIERREZ QUISPE REYNALDO,
identificado con DNI: 46931598, domiciliado en MZ.D-1 LT.01 URB.CANTO SOL SCT.II 1RA.ETAPA, Distrito
de SAN JUAN DE LURIGANCHO, Provincia de LIMA, Departamento de LIMA según RENIEC,
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° B6A521; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G17, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "Conducir vehículos que tengan lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que
impidan la visibilidad del interior del vehículo, sin la autorización correspondiente." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva:
Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G17, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B6A521,
administrado GRUPO MEGATELG S.R.L., identificado con DNI N° 20600290216 con domicilio en AV.
HUAYRUROPATA Nº 923A del distrito de WANCHAQ provincia de CUSCO y departamento de CUSCO
según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el
Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre -
I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022551E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) GUTIERREZ QUISPE REYNALDO identificado con DNI:



46931598, domiciliado en MZ.D-1 LT.01 URB.CANTO SOL SCT.II 1RA.ETAPA del distrito de SAN JUAN DE
LURIGANCHO, provincia de LIMA y departamento de LIMA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° B6A521; por la infracción de código G17, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la)
PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B6A521; administrado(a) GRUPO
MEGATELG S.R.L. identificado con R.U.C.: 20600290216, con domicilio en AV. HUAYRUROPATA Nº 923A
del distrito de WANCHAQ, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) GUTIERREZ QUISPE REYNALDO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Q46931598.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4915-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022553E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4882 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUARHUA HUALLPA DAVID DARIO,
identificado con DNI: 24005039, domiciliado en ASENT.H.MIRADOR CUSCO I 11, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X2V959 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022553E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUARHUA HUALLPA DAVID DARIO identificado con DNI:
24005039, domiciliado en ASENT.H.MIRADOR CUSCO I 11 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2V959 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUARHUA HUALLPA DAVID DARIO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z24005039 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4916-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013657E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4744 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) LENES FANOLA FREDY, identificado con
DNI: 43524764, domiciliado en COMUNID.CAMPESINA TAMBO REAL S/N, Distrito de ZURITE, Provincia de
ANTA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° 99172X; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G59, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo de categoría L, con
excepción de la categoría L5, sin tener puesto el casco de seguridad o anteojos protectores, en caso de no
tener parabrisas; o permitir que los demás ocupantes no tengan puesto el casco de seguridad." de calificación
GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema
Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G59, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° 99172X,
administrado HUILLCA VELASQUE MERYL, identificado con DNI N° 46804937 con domicilio en
COMUNID.CAMPESINA TAMBO REAL S/N del distrito de ZURITE provincia de ANTA y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013657E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) LENES FANOLA FREDY identificado con DNI: 43524764,



domiciliado en COMUNID.CAMPESINA TAMBO REAL S/N del distrito de ZURITE, provincia de ANTA y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
99172X; por la infracción de código G59, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° 99172X; administrado(a) HUILLCA VELASQUE MERYL identificado con DNI:
46804937, con domicilio en COMUNID.CAMPESINA TAMBO REAL S/N del distrito de ZURITE, provincia de
ANTA y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) LENES FANOLA FREDY con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4917-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022851E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4686 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CANCHE ALVAREZ RICHARD TOSTAO,
identificado con DNI: 10735791, domiciliado en AV 28 DE JULIO S/N, Distrito de HAUYOPATA, Provincia de
LA CONVENCION, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° AOX772; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la
atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT,
y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° AOX772,
administrado ANGELES FUENTES DENNYS DANTE, identificado con DNI: 42381593 con domicilio en AV.
JOSE LEGUIA Y MELENDEZ 1837 DPTO. 201 del distrito de PUEBLO LIBRE provincia de LIMA y
departamento de LIMA según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a
lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022851E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CANCHE ALVAREZ RICHARD TOSTAO identificado con
DNI: 10735791, domiciliado en AV 28 DE JULIO S/N del distrito de HAUYOPATA, provincia de LA
CONVENCION y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de



placa de rodaje N° AOX772; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente
a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la)
PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° AOX772; administrado(a) ANGELES
FUENTES DENNYS DANTE identificado con DNI: 42381593, con domicilio en AV. JOSE LEGUIA Y
MELENDEZ 1837 DPTO. 201 del distrito de PUEBLO LIBRE, provincia de LIMA y departamento de LIMA
según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CANCHE ALVAREZ RICHARD TOSTAO con el registro de
5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z10735791 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4918-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024012E, de fecha 31 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4690 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CHARALLA DAZA MARIO DAVID,
identificado con DNI: 45424431, domiciliado en PPJJ. SAN FRANCISCO H-1, Distrito de CUSCO, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° RJ2901; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción L01, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Dejar mal estacionado el vehículo en
lugares permitidos." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el
registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024012E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CHARALLA DAZA MARIO DAVID identificado con DNI:
45424431, domiciliado en PPJJ. SAN FRANCISCO H-1 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
RJ2901; por la infracción de código L01, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00
(CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CHARALLA DAZA MARIO DAVID con el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° H45424431 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4919-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022757E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4919 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 12 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PARI SAIRE ISRAEL, identificado con DNI:
72511860, domiciliado en ASOC. VIV. VILLA EL SOL MZ. 90 LT. 28, Distrito de TACNA, Provincia de
TACNA, Departamento de TACNA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2N585; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022757E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) PARI SAIRE ISRAEL identificado con DNI: 72511860,
domiciliado en ASOC. VIV. VILLA EL SOL MZ. 90 LT. 28 del distrito de TACNA, provincia de TACNA y
departamento de TACNA según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2N585; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) PARI SAIRE ISRAEL con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4920-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018148E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4420 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ALATRISTA BOCANGEL NOEL AMARU,
identificado con DNI: 45092801, domiciliado en APV. AGUA BUENA, Distrito de SAN SEBASTIAN, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° PZ2049 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no
correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018148E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) ALATRISTA BOCANGEL NOEL AMARU identificado con DNI:
45092801, domiciliado en APV. AGUA BUENA del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
PZ2049 ; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

 

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ALATRISTA BOCANGEL NOEL AMARU con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z45092801.



TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4921-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0014177E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4752 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CARAZAS JARA LUIS, identificado con
DNI: 43562724, domiciliado en COMUNID.CAMPESINA SAN JUAN DE TARAY, Distrito de YAURISQUE,
Provincia de PARURO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° X1X531 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1X531 ,
administrado CCORIMANYA QUISPE BRYAN JOSE, identificado con DNI N° 76878595 con domicilio en AV.
ALFONSO UGARTE 816 EL PORVENIR del distrito de MIRAFLORES provincia de AREQUIPA y
departamento de AREQUIPA según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de
conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0014177E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CARAZAS JARA LUIS identificado con DNI: 43562724,



domiciliado en COMUNID.CAMPESINA SAN JUAN DE TARAY del distrito de YAURISQUE, provincia de
PARURO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1X531 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° X1X531 ; administrado(a) CCORIMANYA QUISPE BRYAN JOSE
identificado con DNI: 76878595, con domicilio en AV. ALFONSO UGARTE 816 EL PORVENIR del distrito de
MIRAFLORES, provincia de AREQUIPA y departamento de AREQUIPA según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CARAZAS JARA LUIS con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z43562724 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4922-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018149E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4421 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CONDORI MAMANI SERGIO LUIS,
identificado con DNI: 48482746, domiciliado en la URB. NACIONES UNIDAD AV. ALEMANIA FEDERAL B-2,
Distrito de SAN SEBASTIAN, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC,
CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X2N070; determina que ha incurrido en la
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G25, el cual según el
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre
corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no correspondan al uso del vehículo." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018149E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CONDORI MAMANI SERGIO LUIS identificado con DNI:
48482746, domiciliado en la URB. NACIONES UNIDAD AV. ALEMANIA FEDERAL B-2 del distrito de SAN
SEBASTIAN, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° X2N070; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de
una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CONDORI MAMANI SERGIO LUIS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z48482746 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4923-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0016560E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4403 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) APAZA PRO URBANO, identificado con
DNI: 24366011, domiciliado en CP. NUEVA IZCUCHACA LOTE N0.05 MZ-P, Distrito de ANTA, Provincia de
ANTA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° A4Q832; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no
llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos
en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5
no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes
fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, los COPROPIETARIOS de la unidad vehicular de placa de rodaje N° A4Q832,
administrado FLOREZ OCHARO EDGAR y  CASTILLO  HIDALGO LILI KATIA, con domicilio en
PAVAYOC-PUENTE del distrito de SANTA ANA provincia de LA CONVENCION y departamento de CUSCO
según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el
Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre -
I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0016560E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) APAZA PRO URBANO identificado con DNI: 24366011,



domiciliado en CP. NUEVA IZCUCHACA LOTE N0.05 MZ-P del distrito de ANTA, provincia de ANTA y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
A4Q832; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE los COPROPIETARIOS de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° A4Q832, administrado FLOREZ OCHARO EDGAR y CASTILLO HIDALGO
LILI KATIA, con domicilio en PAVAYOC-PUENTE del distrito de SANTA ANA, provincia de LA CONVENCION
y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) APAZA PRO URBANO con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
U24366011.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4924-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018150E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4422 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CARRASCO ESTRADA RONALD,
identificado con DNI: 43586004, domiciliado en URB. SANTA ROSA B- 11 , Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° BZ3505 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G20, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo que no
cuenta con las luces y dispositivos retrorreflectivos previstos en los reglamentos pertinentes." de calificación
GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema
Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G20, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° BZ3505 ,
administrado CONDORI ANCCASI ADELA, identificado con DNI N° 70212645 con domicilio en APV.
PAMPACHACRA K-13 AV. LAS INTIMPAS del distrito de SAN JERONIMO provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad
a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018150E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

 

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CARRASCO ESTRADA RONALD identificado con DNI:



43586004, domiciliado en URB. SANTA ROSA B- 11 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
BZ3505 ; por la infracción de código G20, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° BZ3505 ; administrado(a) CONDORI ANCCASI ADELA identificado con DNI:
70212645, con domicilio en APV. PAMPACHACRA K-13 AV. LAS INTIMPAS del distrito de SAN JERONIMO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CARRASCO ESTRADA RONALD con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z43586004 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4925-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0016561E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4404 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUAMAN KCAMPAL MARIO AMILCAR,
identificado con DNI: 43689959, domiciliado en URB.VALLE SAGRADO D2, Distrito de URUBAMBA,
Provincia de URUBAMBA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° Z1N830 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las
categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo
utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos
automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no
tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son
transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° Z1N830 ,
administrado LIPA MAMANI JUSTINO, identificado con DNI N° 24765674 con domicilio en UCEDA 104
SICUANI del distrito de SICUANI provincia de CANCHIS y departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá
responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación,
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0016561E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) HUAMAN KCAMPAL MARIO AMILCAR identificado con DNI:



43689959, domiciliado en URB.VALLE SAGRADO D2 del distrito de URUBAMBA, provincia de URUBAMBA
y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
Z1N830 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° Z1N830 ; administrado(a) LIPA MAMANI JUSTINO identificado con DNI:
24765674, con domicilio en UCEDA 104 SICUANI del distrito de SICUANI, provincia de CANCHIS y
departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUAMAN KCAMPAL MARIO AMILCAR con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z43689959 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4926-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018255E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4423 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HANCCO PALOMINO CLAUDIO,
identificado con DNI: 43710013, domiciliado en el JR. 9 DE DICIEMBRE S/N, Distrito de JULIACA, Provincia
de SAN ROMAN, Departamento de PUNO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa
de rodaje N° X2O693 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la
atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT,
y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2O693 ,
administrado HUANCA MAYTA ROGER, identificado con DNI N° 46641618 con domicilio en AV. RAZA 1131
del distrito de CUSCO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá
responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación,
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018255E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HANCCO PALOMINO CLAUDIO identificado con DNI:
43710013, domiciliado en el JR. 9 DE DICIEMBRE S/N del distrito de JULIACA, provincia de SAN ROMAN y
departamento de PUNO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2O693 ; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00



(CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° X2O693 ; administrado(a) HUANCA MAYTA ROGER identificado con
DNI: 46641618, con domicilio en AV. RAZA 1131 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) HANCCO PALOMINO CLAUDIO con el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° U43710013 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4927-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0013371E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4742 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ROQUE CHOQQUE CECILIO, identificado
con DNI: 23935399, domiciliado en APV VILLA LA RINCONADA C-4-V, Distrito de SAN JERONIMO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° C8C677 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la
atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT,
y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° C8C677 ,
administrado HUAMAN BARCENA RICARDO JAIME, identificado con DNI N° 31421433 con domicilio en
APV UVIMA 7 SAN SEBASTIAN LT. J-7 del distrito de SAN SEBASTIAN provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad
a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0013371E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ROQUE CHOQQUE CECILIO identificado con DNI:
23935399, domiciliado en APV VILLA LA RINCONADA C-4-V del distrito de SAN JERONIMO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de



rodaje N° C8C677 ; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a
S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A)
de la unidad vehicular de placa de rodaje N° C8C677 ; administrado(a) HUAMAN BARCENA RICARDO
JAIME identificado con DNI: 31421433, con domicilio en APV UVIMA 7 SAN SEBASTIAN LT. J-7 del distrito
de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada
sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ROQUE CHOQQUE CECILIO con el registro de 5 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z23935399 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4928-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018322E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4424 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PILLCO ACCOSTUPA CASIANO,
identificado con DNI: 24378510, domiciliado en COMUNIDAD AYARMACA S/N, Distrito de PUCYURA,
Provincia de ANTA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° SZ4847 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar
el certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o
que éstos no correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018322E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) PILLCO ACCOSTUPA CASIANO identificado con DNI:
24378510, domiciliado en COMUNIDAD AYARMACA S/N del distrito de PUCYURA, provincia de ANTA y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
SZ4847 ; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

 

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) PILLCO ACCOSTUPA CASIANO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z24378510.



TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4929-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0011780E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4771 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUIÑONEZ ALVAREZ ANGEL.,
identificado con DNI: 23946598, domiciliado en MARURI 363, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1Q544 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para llamar la atención en forma
inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1Q544 ,
administrado BENITO PANTOJA YESSENIA, identificado con DNI: 23995809 con domicilio en URB.
FIDERANDA F-1 MARISCAL GAMARRA del distrito de WANCHAQ provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0011780E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUIÑONEZ ALVAREZ ANGEL. identificado con DNI:
23946598, domiciliado en MARURI 363 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1Q544 ; por la
infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA



Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de
rodaje N° X1Q544 ; administrado(a) BENITO PANTOJA YESSENIA identificado con DNI: 23995809, con
domicilio en URB. FIDERANDA F-1 MARISCAL GAMARRA del distrito de WANCHAQ, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUIÑONEZ ALVAREZ ANGEL. con el registro de 5 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z23946598.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4930-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022759E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4884 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) QUISPE HUALLPA AGRIPINO, identificado
con DNI: 40152904, domiciliado en DIAGONAL ANGAMOS 1900-D, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1C621 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no
llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos
en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5
no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes
fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, a los COPROPIETARIOS de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1C621 ,
administrados copropietraios  QUISPE HUALLPA LUCIO y CCALLATA CANSAYA JULIANA con domicilio en
CENTRO POBLADO MENOR KCAURI del distrito de CCATCA provincia de QUISPICANCHI y departamento
de CUSCO según RENIEC, asumirán responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo
estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022759E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) QUISPE HUALLPA AGRIPINO identificado con DNI:



40152904, domiciliado en DIAGONAL ANGAMOS 1900-D del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1C621 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE a los COPROPIETARIOS de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X1C621 ; administrados copropietarios QUISPE HUALLPA LUCIO y
CCALLATA CANSAYA JULIANA, con domicilio en CENTRO POBLADO MENOR KCAURI del distrito de
CCATCA, provincia de QUISPICANCHI y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) QUISPE HUALLPA AGRIPINO con el registro de 20 puntos
en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la
licencia N° Z40152904.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4931-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022761E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4885 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) JANAMPA HUALLPAYUNCA JUAN,
identificado con DNI: 74042724, domiciliado en COMUNIDAD CAMPESINA PAUCARCCOTO S/N, Distrito de
CHINCHAYPUJIO, Provincia de ANTA, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° V2D261 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos
de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo
no lo utilicen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos
automotores de la categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no
tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son
transportados." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° V2D261 ,
administrado CABRERA HUAMAN GODOVIER ALBERTO, identificado con DNI N° 21535508 con domicilio
en CASERIO MOLLETAMBO del distrito de YAUCA DEL ROSARIO provincia de ICA y departamento de ICA
según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el
Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre -
I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022761E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:



PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) JANAMPA HUALLPAYUNCA JUAN identificado con DNI:
74042724, domiciliado en COMUNIDAD CAMPESINA PAUCARCCOTO S/N del distrito de
CHINCHAYPUJIO, provincia de ANTA y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del
vehículo automotor de placa de rodaje N° V2D261 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de
una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE
al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° V2D261 ; administrado(a) CABRERA
HUAMAN GODOVIER ALBERTO identificado con DNI: 21535508, con domicilio en CASERIO
MOLLETAMBO del distrito de YAUCA DEL ROSARIO, provincia de ICA y departamento de ICA según
RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) JANAMPA HUALLPAYUNCA JUAN con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z74042724.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4932-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022762E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4886 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CHAMPI ALEJANDRO ALFREDOO,
identificado con DNI: 48090277, domiciliado en A.P.V. VILLA PROGRESO B-8, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X1S371 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1S371 ,
administrado JUSCCA HUARACCA FRANKLIN, identificado con DNI N° 72412705 con domicilio en
ANGOSTURA S/N del distrito de SAYLLA provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC,
asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022762E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CHAMPI ALEJANDRO ALFREDOO identificado con DNI:



48090277, domiciliado en A.P.V. VILLA PROGRESO B-8 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1S371 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a
S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° X1S371 ; administrado(a) JUSCCA HUARACCA FRANKLIN
identificado con DNI: 72412705, con domicilio en ANGOSTURA S/N del distrito de SAYLLA, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CHAMPI ALEJANDRO ALFREDOO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z48090277 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4933-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022794E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4887 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) DIAZ HUAYCHO MICHAEL, identificado
con DNI: 42291315, domiciliado en ASENT.H. LUIS VALLEJOS MZ. W LT. 3, Distrito de SANTIAGO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° C6M632 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar
el certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o
que éstos no correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022794E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) DIAZ HUAYCHO MICHAEL identificado con DNI: 42291315,
domiciliado en ASENT.H. LUIS VALLEJOS MZ. W LT. 3 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
C6M632 ; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) DIAZ HUAYCHO MICHAEL con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z42291315 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4934-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0011781E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4777 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MUELLE QUISPE EBERT, identificado con
DNI: 47578699, domiciliado en ASOC. PRO.VIV. EL SOLAR MZ. E LT. 9 , Distrito de SANTIAGO, Provincia
de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2K612 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no
llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos
en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5
no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes
fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2K612 ,
administrado QUISPE CRUZ GREGORIA , identificado con DNI: 23960424 con domicilio en ASOC. PRO VIV
EL SOLAR MZ. E LT. 9 del distrito de SANTIAGO provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0011781E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MUELLE QUISPE EBERT identificado con DNI: 47578699,



domiciliado en ASOC. PRO.VIV. EL SOLAR MZ. E LT. 9 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2K612 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X2K612 ; administrado(a) QUISPE CRUZ GREGORIA identificado con DNI:
23960424, con domicilio en ASOC. PRO VIV EL SOLAR MZ. E LT. 9 del distrito de SANTIAGO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) MUELLE QUISPE EBERT con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z47578699.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4935-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022795E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4888 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MESSIAS DE SOUZA OSEIAS, con
domicilio SIN CONSIGNAR, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° 95441X;
determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el código de
infracción G59, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las
infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo de categoría L, con excepción de la
categoría L5, sin tener puesto el casco de seguridad o anteojos protectores, en caso de no tener parabrisas;
o permitir que los demás ocupantes no tengan puesto el casco de seguridad." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva:
Retención del vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G59, a los COPROPIETARIOS de la unidad vehicular de placa de rodaje N° 95441X,
administrados copropietarios  PANIAGUA SALAS CARMEN NAIDA y MESSIAS DE SOUZA OSEIAS con
domicilio en ASOC. AYUDA MUTUA TIPO HUERTA MZ. N-3 LT. 5 del distrito de CUSCO provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, asumirán responsabilidad solidaria de la infracción; de
conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022795E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MESSIAS DE SOUZA OSEIAS , con domicilio  SIN
CONSIGNAR, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° 95441X; por la infracción de



código G59, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con
00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE a los COPROPIETARIOS de la unidad vehicular de placa de rodaje N°
95441X; administrados copropietarios PANIAGUA SALAS CARMEN NAIDA y MESSIAS DE SOUZA
OSEIAS, con domicilio en ASOC. AYUDA MUTUA TIPO HUERTA MZ. N-3 LT. 5 del distrito de CUSCO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MESSIAS DE SOUZA OSEIAS con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4936-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0011782E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4782 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) OLARTE SIVIN PEDRO ALVARO,
identificado con DNI: 41614816, domiciliado en URB. PROGRESO B -9, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X1R615 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G18, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo haciendo uso de
teléfono celular, radio portátil o similar o cualquier otro objeto que impida tener ambas manos sobre el volante
de dirección." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G18, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1R615 ,
administrado GUTIERREZ QUISPE AYDE , identificado con DNI: 40659229 con domicilio en
URB.PROGRESO JR.ACOMAYO B-9 del distrito de WANCHAQ provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en
el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre
- I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0011782E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) OLARTE SIVIN PEDRO ALVARO identificado con DNI:
41614816, domiciliado en URB. PROGRESO B -9 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y



departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1R615 ; por la infracción de código G18, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° X1R615 ; administrado(a) GUTIERREZ QUISPE AYDE identificado con DNI:
40659229, con domicilio en URB.PROGRESO JR.ACOMAYO B-9 del distrito de WANCHAQ, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) OLARTE SIVIN PEDRO ALVARO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z41614816 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4937-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0011784E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4785 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 08 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) UCHARO SANCHEZ LUIS UBALDO,
identificado con DNI: 44781987, domiciliado en CCOYLLURQUI, Distrito de CUSCO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
V4V857 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el
cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos en que, de
acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5 no contar
con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su
estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° V4V857 ,
administrado COILA CONDORI FRANCISCO , identificado con DNI: 80029420 con domicilio en
CC.CENTRAL ESQUEN del distrito de JULIACA provincia de SAN ROMAN y departamento de PUNO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0011784E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) UCHARO SANCHEZ LUIS UBALDO identificado con DNI:



44781987, domiciliado en CCOYLLURQUI del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° V4V857 ; por la
infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° V4V857 ; administrado(a) COILA CONDORI FRANCISCO identificado con DNI: 80029420, con
domicilio en CC.CENTRAL ESQUEN del distrito de JULIACA, provincia de SAN ROMAN y departamento de
PUNO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) UCHARO SANCHEZ LUIS UBALDO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z44781987.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4938-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0012884E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4178 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 04 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) FIGUEROA TAPIA LUIS, identificado con
DNI: 23914928, domiciliado en JR.RAMON CASTILLA LT.Q 12 URB.ZARZUELA, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° X2W175; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción L06, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Arrojar, depositar o abandonar
objetos o sustancias en la vía pública que dificulten la circulación." de calificación LEVE sancionable con una
multa pecuniaria del 4% de una UIT, y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de
Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L06, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X2W175,
administrado PAURO AJAHUANA ROXANA, identificado con DNI N° 40702970 con domicilio en JR. LOS
ANDES 170 del distrito de ACORA provincia de PUNO y departamento de PUNO según RENIEC, asumirá
responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación,
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0012884E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) FIGUEROA TAPIA LUIS identificado con DNI: 23914928,
domiciliado en JR.RAMON CASTILLA LT.Q 12 URB.ZARZUELA del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO
y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2W175; por la infracción de código L06, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a S/.152.00



(CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la
unidad vehicular de placa de rodaje N° X2W175; administrado(a) PAURO AJAHUANA ROXANA identificado
con DNI: 40702970, con domicilio en JR. LOS ANDES 170 del distrito de ACORA, provincia de PUNO y
departamento de PUNO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) FIGUEROA TAPIA LUIS con el registro de 5 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z23914928 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4939-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0022860E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4889 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) HUAMANI PUMA EDWIN, identificado con
DNI: 45384466, domiciliado en P.J CHOCCO C´ -2, Distrito de SANTIAGO, Provincia de CUSCO,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X1S497 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el
cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos en que, de
acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoria L5 no contar
con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su
estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de calificación GRAVE
sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional
de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° X1S497 ,
administrado ILLANES ALVAREZ SHERLY LUCERO, identificado con DNI N° 47260658 con domicilio en
PUEBLO JOVEN MANCO CAPAC MZ. V LT. 9 del distrito de SANTIAGO provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad
a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al
Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0022860E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) HUAMANI PUMA EDWIN identificado con DNI: 45384466,



domiciliado en P.J CHOCCO C´ -2 del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento de
CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° X1S497 ; por la
infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° X1S497 ; administrado(a) ILLANES ALVAREZ SHERLY LUCERO identificado con DNI:
47260658, con domicilio en PUEBLO JOVEN MANCO CAPAC MZ. V LT. 9 del distrito de SANTIAGO,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) HUAMANI PUMA EDWIN con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z45384466 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4940-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024018E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4890 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MENDOZA CHAHUIN FELIPE SANTIAGO,
identificado con DNI: 41073159, domiciliado en VILLA EL SOL S.J. ACOMOCCO, Distrito de SAN
JERONIMO, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo
automotor de placa de rodaje N° EGA351 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento
de Tránsito, registrada con el código de infracción L07, el cual según el cuadro de tipificación, multas y
medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Utilizar la bocina para
llamar la atención en forma inncesaria." de calificación LEVE sancionable con una multa pecuniaria del 4% de
una UIT, y el registro de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código L07, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° EGA351 ,
administrado MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO, identificado con DNI N° 20154432516 con
domicilio en AV. RUIZ CARO NRO. S/N - PLAZOLETA SANTIAGO del distrito de SANTIAGO provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de
conformidad a lo estipulado en el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre - I. Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024018E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MENDOZA CHAHUIN FELIPE SANTIAGO identificado con
DNI: 41073159, domiciliado en VILLA EL SOL S.J. ACOMOCCO del distrito de SAN JERONIMO, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de



rodaje N° EGA351 ; por la infracción de código L07, con la multa de 4% de una UIT, correspondiente a
S/.152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A)
de la unidad vehicular de placa de rodaje N° EGA351 ; administrado(a) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SANTIAGO identificado con R.U.C.: 20154432516, con domicilio en AV. RUIZ CARO NRO. S/N -
PLAZOLETA SANTIAGO del distrito de SANTIAGO, provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) MENDOZA CHAHUIN FELIPE SANTIAGO con el registro
de 5 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z41073159.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4941-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018323E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4425 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) ITURRIAGA BARCENA JOSE LUIS.,
identificado con DNI: 23954454, domiciliado en COMUNIDAD INCACONA, Distrito de OCAPI, Provincia de
PARURO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° SZ5818 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no
correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018323E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) ITURRIAGA BARCENA JOSE LUIS. identificado con DNI:
23954454, domiciliado en COMUNIDAD INCACONA del distrito de OCAPI, provincia de PARURO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
SZ5818 ; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

 

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) ITURRIAGA BARCENA JOSE LUIS. con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° U23954454 .



TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4942-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024020E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4891 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) COLPAERT VARGAS EDWAR DANIEL,
identificado con DNI: 23945262, domiciliado en URB.ZAGUAN DEL CIELO D-19, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° B5S369 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G28, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "En vehículos de las categorías
M y N, no llevar puesto el cinturon de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en
los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación. En vehículos automotores de la
categoria L5 no contar con cinturones de seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más
soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros asirse de ellos mientras son transportados." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones .

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G28, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° B5S369 ,
administrado CASTRO LOAYZA ELVIO, identificado con DNI N° 40130405 con domicilio en APV LOS
LICENCIADOS E-4 del distrito de SAN SEBASTIAN provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024020E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) COLPAERT VARGAS EDWAR DANIEL identificado con DNI:



23945262, domiciliado en URB.ZAGUAN DEL CIELO D-19 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
B5S369 ; por la infracción de código G28, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad
vehicular de placa de rodaje N° B5S369 ; administrado(a) CASTRO LOAYZA ELVIO identificado con DNI:
40130405, con domicilio en APV LOS LICENCIADOS E-4 del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de
CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) COLPAERT VARGAS EDWAR DANIEL con el registro de
20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
en la licencia N° Z23945262 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4943-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024073E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4892 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CONDORI ARMAS OSWALDO,
identificado con DNI: 42294861, domiciliado en URB. P. LIBERTADOR S/N, Distrito de SAN SEBASTIAN,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° D2J455; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G40, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Estacionar el vehículo en zonas
prohibidas o rigidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en caso de emergencia." de
calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida
preventiva: Remoción del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024073E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CONDORI ARMAS OSWALDO identificado con DNI:
42294861, domiciliado en URB. P. LIBERTADOR S/N del distrito de SAN SEBASTIAN, provincia de CUSCO
y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
D2J455; por la infracción de código G40, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CONDORI ARMAS OSWALDO con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z42294861 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4944-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024078E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4893 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CRISOSTOMO TORRES JOSEPH,
identificado con DNI: 44915868, domiciliado en APV. SANTA ANA F-9, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2X217; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de Identificación
Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según
corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro
de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024078E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) CRISOSTOMO TORRES JOSEPH identificado con DNI:
44915868, domiciliado en APV. SANTA ANA F-9 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2X217; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) CRISOSTOMO TORRES JOSEPH con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en
la licencia N° Z44915868.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4945-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024079E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4894 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MATEOS ALVIS GUIDO, identificado con
DNI: 72540005, domiciliado en ASENT.H. JOSE ESCOBEDO MZ. G LT. 1, Distrito de CUSCO, Provincia de
CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de
rodaje N° X2U399; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada
con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas
aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar el certificado
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o que éstos no
correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024079E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) MATEOS ALVIS GUIDO identificado con DNI: 72540005,
domiciliado en ASENT.H. JOSE ESCOBEDO MZ. G LT. 1 del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
X2U399; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) MATEOS ALVIS GUIDO con el registro de 20 puntos en el
Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia N°
Z72540005.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4946-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018360E, de fecha 12 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4427 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 06 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) MONTALVO PALOMINO ADERLY
PAULINO, identificado con DNI: 45439937, domiciliado en URB. SIPASPUCJIO D-9-A, Distrito de CUSCO,
Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de
placa de rodaje N° A4B118 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar la Tarjeta de
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de
identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria del 8% de una
UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018360E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR al(a) administrado(a) MONTALVO PALOMINO ADERLY PAULINO identificado con
DNI: 45439937, domiciliado en URB. SIPASPUCJIO D-9-A del distrito de CUSCO, provincia de CUSCO y
departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
A4B118 ; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

 

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) MONTALVO PALOMINO ADERLY PAULINO con el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z45439937 .



TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4947-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024208E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4896 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) CHAÑI SOTO HUMBERTO, identificado
con DNI: 72501761, domiciliado en BARRIO ACCOTA S/N, Distrito de SICUANI, Provincia de CANCHIS,
Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N°
Y1L912; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el
código de infracción G20, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a
las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo que no cuenta con las luces y
dispositivos retrorreflectivos previstos en los reglamentos pertinentes." de calificación GRAVE sancionable
con una multa pecuniaria del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias
de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del
vehículo.

Que, el numeral 2 del artículo 24 de la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, prevé
la responsabilidad solidaria del propietario del vehículo y considerando que la infracción sujeta a sanción
corresponde al código G20, el(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa de rodaje N° Y1L912,
administrado HUAMAN ACHAHUANCO MAURO, identificado con DNI N° 24664334 con domicilio en
COMUNIDAD CHUMO del distrito de SICUANI provincia de CANCHIS y departamento de CUSCO según
RENIEC, asumirá responsabilidad solidaria de la infracción; de conformidad a lo estipulado en el Cuadro de
Tipificación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre - I.
Conductores.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024208E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.-SANCIONAR  al(a) administrado(a) CHAÑI SOTO HUMBERTO identificado con DNI: 72501761,
domiciliado en BARRIO ACCOTA S/N del distrito de SICUANI, provincia de CANCHIS y departamento de



CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje N° Y1L912; por la
infracción de código G20, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS
CUATRO con 00/100 soles) ; y, SOLIDARIAMENTE al(la) PROPIETARIO(A) de la unidad vehicular de placa
de rodaje N° Y1L912; administrado(a) HUAMAN ACHAHUANCO MAURO identificado con DNI: 24664334,
con domicilio en COMUNIDAD CHUMO del distrito de SICUANI, provincia de CANCHIS y departamento de
CUSCO según RENIEC, con la precitada sanción.

SEGUNDO.-SANCIONAR al(a) CONDUCTOR(A) CHAÑI SOTO HUMBERTO con el registro de 20 puntos en
el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en la licencia
N° Z72501761.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4948-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0024210E, de fecha 01 de Agosto del 2014,
el Dictamen N° 4897 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 11 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del
día de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) FIGUEROA PAUCARPURA VICTOR
MARTIN, identificado con DNI: 41563630, domiciliado en PSJ. LOS CEDROS 210 URB. MARCAVALLE,
Distrito de WANCHAQ, Provincia de CUSCO, Departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A)
del vehículo automotor de placa de rodaje N° C6O196; determina que ha incurrido en la Infracción contra el
Reglamento de Tránsito, registrada con el código de infracción G58, el cual según el cuadro de tipificación,
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "No presentar
la Tarjeta de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o
documento de identidad, según corresponda." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0024210E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) FIGUEROA PAUCARPURA VICTOR MARTIN identificado
con DNI: 41563630, domiciliado en PSJ. LOS CEDROS 210 URB. MARCAVALLE del distrito de WANCHAQ,
provincia de CUSCO y departamento de CUSCO según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor
de placa de rodaje N° C6O196; por la infracción de código G58, con la multa de 8% de una UIT,
correspondiente a S/.304.00 (TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) FIGUEROA PAUCARPURA VICTOR MARTIN con el
registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en la licencia N° Z41563630 .

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la



presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,
establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL



RESOLUCIÓN GERENCIAL DE SANCIÓN N° 4950-2018-GTVT-GMC

 

VISTOS:

La Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito N° 0018668E, de fecha 13 de Julio del 2014, el
Dictamen N° 4999 - 2018 -RRVD-DAIS/GTVT-MPC, del 13 de Junio del 2018 y el Proveído Gerencial del día
de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181; en el literal I) del numeral 17.1 del
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización:
"Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales
vinculados al transporte y tránsito terrestre", norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º
del Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus
artículos 1º y 6º que modifica el TUO del RNT puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014.

Que, la papeleta de vistos, que corresponde al(a) administrado(a) PEÑA SOTOMAYOR REYDER,
identificado con DNI: 42810043, domiciliado en ANEXO LISTANA, Distrito de CHUQUIBAMBILLA, Provincia
de GRAU, Departamento de APURIMAC según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa
de rodaje N° X29718 ; determina que ha incurrido en la Infracción contra el Reglamento de Tránsito,
registrada con el código de infracción G25, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre corresponde a: "Conducir un vehículo sin portar
el certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o Certificado Contra Accidentes de Tránsito, o
que éstos no correspondan al uso del vehículo." de calificación GRAVE sancionable con una multa pecuniaria
del 8% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retención del vehículo.

Que, obra en autos las copias xerográficas de la Papeleta de Infracción al Reglamento Nacional de Tránsito
N° 0018668E y el Record de Infracciones emitido por la Municipalidad Provincial del Cusco.

Que, en aplicación de lo establecido en el artículo 304 y el numeral 3 del artículo 336 del TUO del precitado
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º que modifica el
TUO del RNT, puesta en vigencia desde el 25 de abril del año 2014; el infractor no ha efectuado el pago de la
multa establecida ni presentado el descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días);
por lo que se procede a emitir la presente Resolución de Sanción.

Que de conformidad a lo establecido por la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27181 -
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y  modificatorias
establecidas en el Decreto Supremo N° 003-2014-MTC, en sus artículos 1º y 6º, que modifica el Texto Único
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito y normas modificatorias, puesta en
vigencia desde el 25 de abril del año 2014; y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial del Cusco, aprobado por Ordenanza Municipal N° 034-2013-MPC de fecha 19 de diciembre de
2013.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- SANCIONAR  al(a) administrado(a) PEÑA SOTOMAYOR REYDER identificado con DNI:
42810043, domiciliado en ANEXO LISTANA del distrito de CHUQUIBAMBILLA, provincia de GRAU y
departamento de APURIMAC según RENIEC, CONDUCTOR(A) del vehículo automotor de placa de rodaje
N° X29718 ; por la infracción de código G25, con la multa de 8% de una UIT, correspondiente a S/.304.00
(TRESCIENTOS CUATRO con 00/100 soles) .

SEGUNDO.- SANCIONAR  al(a) CONDUCTOR(A) PEÑA SOTOMAYOR REYDER con el registro de 20
puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

TERCERO.- PRECISAR  que el plazo de interposición del recurso administrativo correspondiente contra la
presente, de acuerdo a lo dispuesto por ley, es computado a partir del día siguiente de su notificación,



establecido ello en el numeral 2 del artículo 216 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

CUARTO.- ENCARGAR  el cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la División Funcional de
Administración de Infracciones y Sanciones de la Gerencia de Tránsito, Vialidad y Transportes, a efecto de
que proceda a registrar el contenido de la presente en el Sistema Integrado de Administración Municipal de la
Municipalidad Provincial del Cusco (SIAM) y en el Registro Nacional de Sanciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (SNS).

QUINTO.- DISPONER que una vez adquirida la calidad de resolución firme de la presente, se remita una
copia a la Oficina de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Cusco, con los requisitos de
exigibilidad para el trámite que corresponde por ley.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

C.c:
Administrado
Archivo
GTVT/AL


